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CAPITULO 1.0 

O rg a n iz a c ió n

Art. 1.0 Las fuerzas de Volunta­
rios de Filipinas serán consideradas 
como cuerpos auxiliares del Ejército 
y tendrán por misión el sostenimiento 
dei orden, la protección de los inteieses 
páblicos y la defensa de la ciudad ó del 
lérmino munioipal eu  que tengan ou 
residencia.

Art. 2.0 Ei capitán general podrá 
uu:izar los servicio» del instituto en 
cualquier punto del Archipiélago, en 
circunstancias excepcionales, por el 
tiempo preciso, quedando á su juicio 
y prudencia limitar los perjuicios que 
a ios intereses públicos y privados 
acarrearía la movilización.

En este caso sólo se admitirán las 
excusas fundadas en motivos de falta 
de salud debidamente justificada.

Art. 3.P Dependerá el instituto di­
rectamente dei capitán general del Ar­
chipiélago, el cual podrá delegar sus 
funciones de inspector en un  oficial 
general ó coronel del Ejército, que 
lomará el titulo .de subinspector de 
Voluntarios d e ‘Filipinas.

Art. 4.0 Las atribuciones del sub­
inspector serán las que se consignan 
en este reglamento, las que de ellas 
se deriven y ias que ejerza por dele­
gación dei capitán general.

Art. 5.0 La organización se auge- 
ta rá  á ias siguientes unidades y frac­
ciones tácticas;

En Infantería: Secciones y compa­
ñías sueltas, tercios, batallones y r e ­
gimientos.

En Caballería: Secciones y escua­
drones sueltos y regimientos.

Art. fi.o Una compañía suelta, 6 que 
forme parie de un  cuerpo, constará de:

1 capitán.
3, 4 ó 5 tenientes, según te n g a  2, 

3 ó 4 secciones.
5, 7 ó 9 sargentos, en iguales casos.
9, 13 ó 17 cabos, eu los mismos.
2 cornetas.
2 tambores, y de 48 á 192 voluntarios.
La compañía de dividirá en seccio­

nes, al mando de tenient. s; cada sec­
ción, en dos pelotones, que m andarán 
sargentos, y  cada peioton, en  dos es­
cuadras, cuyo mando ejercerán cabos.

Quedan sin m ando, y como reserva, 
un teniente, un  sargento y un  cabo, 
que desempeñara el cargo de furriel.

Las escuadras tendrán 6 volunta­
rios cómo mínimum y 12 como m á­
ximum; en su consecuencia, para la 
distribución de las fuerzas se obser­
vará lo siguiente:
Número de vo- 

laotarios.

Do 48 á 75

De 7 5 á 100 
De 100 á l 9 2

O rg a n iz a c ió n

En 2 secciones, 4 pelo­
tones, 8 escuadras. 

En 3 id-, 6 id., 12 id.
Ea 4 id., 8 id., 16 id.

Una vez adoptada una organización, 
no se cambiará por pequeñas dife- 
icnciaa de hombres, que las circuns­
tancias pueden modificar.

Art. 7.0 Rebasado el número de 192 
voluntarios, se formará la 2 .a compa­
ñía, y después la 3.a si fuese necesario.

Dos ó tres compañías constituirán 
una unidad.denom inada tercio, con la 
plana mayor siguiente:

1 comandante, jefe.
1 capitán, encargado del Detall.
1 teniente, ayudante.
1 teniente, abanderado.
1 capellán.
1 médico, 

sargento brigada, 
practicante sanitario, asimilado á 

cabo.
cabo de cornetas y tambores, 
armero.

de

del mismo, un espitan ayudante y el 
sargento de cornetas, que será susti­
tuido por un  cabo.

Art. 10. Si el número de volunta­
rios fuese menor de 48, constituirá una 
sección suelta, al mando de un te ­
niente y con el número de sargentos 
y cabos que h ag a  preciso el de pe­
lotones y escuadras en que se distri­
buya, según los principios del art. 6.0 

A rt. I L  Para la distribución íift as 
fuerzas de Caballería se observarán as 
pi.^gpf<ípúiouc>.3 csigulentes:

Hasta el número de 40 voluntarios 
formarán una sección suelta, dividida 
en cuatro escuadras al mandó de cabos.

La sección tendrá además:
I teniente, comandante.
1 sargento.
1 trompeta.
Art. 12. Rebasado el núm ero de 

40 voluntarios, se formará el escuadrón, 
dividido en 2, 3 ó 4 secciones y é s ­
tas subdivididas eu 4 escuadras.

£1 escuadren constará de:
1 comandante, jefe.
1 capitán del escuadrón.
1 capitán, encargado del Detall.
1 teniente, ayudante.
1 teniente, portaestandarte.
1 capellán.
1 médico.
1 veterinario.
1 herrador.
1 practicante sanitario, asimilado á 

cabo.
1 cabo de trompetas.
4 trompetas.
2, 3 ó 4 tenientes, comandantes 

sección.
1 teniente supernumerario.
2, 3 ó 4 sargentos de sección.
2 sargentos supernumerarios.
8 , 12 ó 16 canos de escuadra.
1 cabo furriel.
1 cabo de batidores.
De 20 á 120 voluntarios.
Art. 13. Cuando haya el persona 

suficiente para cubrir todas las clases 
y 80 voluntarios en cada escuadrón, 
se formará un regimiento al mando 
de i teniente coronel y con la misma 
plana mayor asignada ai escuadrón 
suelto. E n  este caso, el comandante 
t o m a r á  o l  n o m b r e  d e  s e g a n d o  j e f e  

Más de dos escuadrones no es po- 
sibleque puedan reunirse en una misma 
localidad, dado el corto número de ca­
ballos que existen t n  el pais.

Art. 14. Los cuerpos de Infantería 
podrán tener músicas costeadas por los 
fondos de los mismos, si asi io acor­
dase la mayoría de los jefes y ofi­
ciales, pero debiendo siempre sugetarse 
á lo prevenido para el Ejército res­
pecto al personal é instrumentos.

Art. 15. Las escuadras de g a s ta ­
dores ó batidores dependerán inm e­
diatamente del ayudante; pero sus in­
dividuos pertenecerán á su» compañías, 
en las cuales prestarán todo el servicio.

Art. 16. Todo cuerpo del insLiiuto 
tendrá una sección sanitaria, que de­
penderá del médico y constará de dos 
hombres por compañía ó escuadrón y 
las clases asignadas en las 
mayores.

CAPÍTULO 2.0

1

Art. 8.0 Después de formada la 4.a 
compañía, la unidad tomará el nombre 
de batallón y podrá tener cinco ó seis 
fracciones de aquella clase.

La plana mayor de un batallón se 
compondrá de:

1 teniente coronel, primer jefe.
1 comandante, segundojefe.
1 comandante, jefe del Detall.
2 capitanes,, ayudantes.
l teniente, abanderado.
1 teniente, auxiliar del Detall.
1 capellán.
1 ó 2 médicos.
1 sargento  brigada.
1 practicante sanitario, asimilado á sar­

gento.
1 ídem ídem, asimilado á  cabo.
1 sargento de cornetas.
1 cabo de tambores.
1 armero.

Art. 9.0 Si la fuerza fuese excesiva 
para seis compañías, según los prin­
cipios establecidos, se distribuirá en 
ocho, que se ag ruparán  en dos bata­
llones, formándose de tal modo el r e ­
gimiento, cuya plana mayor será:

1 coronel, primer jefe.
1 comandante, jefe del Detall.
1 teniente, auxiliar dei Detall.
1 sargento de cornetas.

E n  las p lanas mayores de los bata­
llones de un regimiento se suprimirá 
el jefe del Detall, el teniente auxiliar

A d m is ió n  de  v o lu n ta r i o s

Art. 17. Los altos intereses que 
están confiados á este instituto ex i­
gen, por parte de los jefes y autori­
dades, que la más exquisita vigilancia 
y el tacto más especial presidan á la 
admisión de los individuos que han 
de nutrir  las filas, no debiendo in ­
gresar en él más que los que gocen 
de buena reputación, fama y acriso­
lada honradez.

Para el ingreso en el instituto se 
requiere reunir dichas circunstancias 
y, además, la de ser español, tener ap­
titud física y haber cumplido la edad 
de 17 años, residir en la demarcación 
á que corresponda el cuerpo á que se 
desea pertenecer, y poseer renta, 
ejercer oficio, industria ó modo de vi­
vir honroso, ó hallarse bajo la tutela 
de padres ó parientes que le m anten­
gan. El que se aliste á un  cuerpo mon­
tado deberá acreditar que tiene caballo 
de su propiedad, de buenas condiciones 
para prestar servicio, y recursos para 
manlenerjo.

Art. 18. E s tán  excluidos del se r­
vicio en el instituto:

1.0 Loa inútiles por falta de al­
gún miembro, por ceguera ó sordera 
ó por padecer enfermedad contagiosa.

2.0 Los que hubiesen sufrido, e s ­
tuvieran sufriendo ó fuesen, condena­
dos á pena» añictivas por sentencia 
de los Tribunales.

3.0 Los que estuviesen bajo la vi­
gilancia de la autoridad ó por su mala 
conducta ó desfavorables antecedentes 
no inspirasen confianza.

4.0 Los individuos que pertenezcan 
á otro cuerpo ó iustituto armado, ano- 
ser que se hallen en situación de su 
pernumerarios ó excedentes.

5.0 Los empleados de policía, g u ­
bernativa ó municipal, y otros que des­
empeñan cargos análogos y no es­
tén comprendidos en ei párrafo a n ­
terior.

6.0 El hijo menor de edad que no 
tenga  el permiso de sus padres ó tu ­
tores.

7.0 El individuo que por faltas g ra ­
ves cometidas hubiese sido expulsado 
dei instituto.

8.0 £1 que hubiese sido baja pe­
tición propia, sin haber tanscurndo 
seis meses separado del instituto.

Art. 19. No se podrá tener ingreso 
en el instituto  mas que por la ciase 
de voluntarios.

Art. 20. Toda f ersona que desee in-
g'resar pn n»» ..iae f  mismo una instancia eu papel dei
sel.o 11.0, eu la cual expresará su 
nombre, natura leza ,'edad , cargo ó em ­
pleo que ejerza y m aniíestaiá  estar 
enterado de este reglamento y, por con- 
siguienie, de los deberes que contrae.

Art. 21. L a je fa iu ra  del cuerpo lo­
mará de las autoridades los informes 
que estime convenientes, y en primera 
reunión de oficiales propondrá la ad­
misión del solicitante, ei cual será acep­
tado ó desechado por mayoría de votos, 
siendo decisivo el del jefe en caso de 
resultar empale.

Art. 22. Las menores de edad de­
berán acompañar á su instancia el 
permiso de sus padres ó tutores.

Art. 23. Aprobada la admisión, se 
filiará bajo su firma al nuevo volun­
tario y será destinado á ia compa­
ñía, escuadrón-ó secciona que corres­
ponda, donde recibirá el armamento y 
puesto en u n a  escuadra.

Art. 24. E i dia l .o  de cada mes, 
los Cuerpos de Voluntarios elevarán á 
la Subinspeccion una relación dupli­
cada de las altas y bajas habidas en 
el mes anterior.

CAPITULO 3.0

N o m b r a m ie n to  de je fe s ,  o f ic ia le s  
y  c l a s e s

Art. 25. Ei prim er jefe de toda 
unidad independiente será nombrado 
por el capitán general.

En igual forma serán designados los 
demás Jefes de ios regimientos y ba­
tallones, entre los capitanes de los 
mismos.

Art. 26. D istribuida la fuerza en 
compañías y escuadrones, con arreglo 
á su número, cada unidad de esta es­
pecie elegirá  su capitán, teniente, sar­
gentos ‘y cabos eu votación por pa­
peletas, que será presidida por uaa 
mesa constituida por les tres volunta­
rios de más edad como vocales y 
actuando de secretario el más joven de 
os presentes..

Él primer jefe presentará al capitán 
general una terna formada por los tres 
voluntarios que hayan obtenido ma­
yor número de votos, y entre el.os ele­
girá dicha autoridad ei que juzgue más 
conveniente para capitau.

De igua l modo se procederá para ei 
nombramiento de oficiales.

Los sargentos los elegirá el primer 
jefe á propuesta de los capitanes, á 
cuyo ef-cto cada u q o  de éstos for­
mará una terna para cada vacante de 
sargento .

Los cabos serán nombrados por los 
voluntarios, previa la correspondieate 
votación.

Art. 27. Para que estas votaciones 
sean válidas, sera preciso que tomen 
parte en ellas por lo menos las tres cuar­
tas de los voluntarios de cada unidad.

Art. 28. Los ayudantes, abande­
rado, capellán, médicos, veterinarios 
y clases de plana m ayor, serán nom­
brados por el primer jefe.

Art. 29. A todo jefe ú oficial de 
Voluntarios se le proveerá del consi­
guiente despacho expedido por el ca­
pitán general.

Los nombramientos de sargentos y 
cabos los expedirán los capitanes, y 
en ellos constará el B °  del primer 
jefe y el Aprobado del subinspector.

Art. 30. El jefe, oficial ó vo lun­
tario que marche á la Península será 
baja en su cuerpo, teniendo opcion, 
si vuelve, á ocupar el mismo puesto 
que al marcharse teuía, y si no h u ­
biese vacante, quedará supernum era­
rio hasta que ocurra.

Art. 31. S i cambiasen de residen­
cia en el Archipiélago, quedarán exce­
dentes en su Cuerpo con opcion á 
cubrir su puesto cuando regresen y 
haya vacante, y si desean ingresar  en 
Irs Cuerpos de Voluntarios de su 
nueva residencia, podrán hacerlo en 
clase de voluntarios en las mismas 
condiciones que otro cualquiera.

CAPITULO 4 . 0

V e s tu a r io ,  d iv is a s ,  a r m a m e n to  
y  m o n tu r a

LiS voluntarios que uo tengan  em­
pleo de oficial usarán como signo de 
distinción especial un cordoncillo de 
oro é plata de dos milímetros y m e­
dia de diámetro, que colocarán en la 
costura de la bocam anga y en la gorra, 
en U que sustitu irá  á la cinta que ac- 
t i ia luen te  llevan.

Art. 36. El armamento y municio­
nes tferáü de cuenta dei Estado, fa-
Lüando ei caso en que io costeen los 
mismos voluntarios.

Art. 37. El aim am enlo de Infau- 
tería constará de lusii y bayoneta, y 
el de Caballería, de sable y tercerola, 
procurándose siempre que ésta sea del 
lüüdOiO usual eu el Ejército, para la 
facilidad dei muuicionamianto.

Los oficiales usarán  table y revolver.
Art. 38. Será dei cuidado de ios 

capitanes de compañías y teuientes de 
cecciones de Caballería, el exam inar 
ias armas de la fuerza de su mando, 
aprovechando para ello las ocasio­
nes ea que se reúnan; y de cualquier 
ralla que notaren daran cuenta ai jefe 
inmediato, para que se dicte la p r o ­
videncia oportuna, en  el concepto de 
que si la ta ita  depende de descuido ó 
imprudencia del individuo, se subsanará 
á su costa, y si fuese de uso natural 
en actos justificados dei servicio, se 
dará cuenta al capitán general para 
lo que corresponda.

Art, 39. Los jefes de los Cuerpos, 
como responsah es del buen estado dei 
armamento y municiones de los de su 
mando, veribcaráo también sus revistas 
al principio y final de cada asamblea, 
mansualmenle m ientras ésta dure, y 
cada dos meses en el reato dei año, 
haciéndose acompañar, siempre que esto 
sea posible, por uu armero, para  anotar 
las faltas y poder exigir ia responsa­
bilidad de ellas, así como ordenar lo 
conveniente para »u pronto remedio.

El último dia de cada mes remitirán 
al capitan general u n a  relación dei 
estado del armamento y  municiones, 
expresando el consumo de éstas y de­
tallando la sq u e  pertenezca al Estado 
y las que sean de propiedad particular.

Alt. 40. Cuaaüo se extravie ó inu­
tilice armamento perteneciente al Es- 
ta<h>, se inotruVá expediente con su­
jeción á lo que previene el reglamento' 
de 6 de septiembre de 1882 y dis­
posiciones complementarias dei mismo.

Aft. 41. Los armamentos sobrantes 
que tengan  los Cuerpos estarán depo­
sitados en el cuartel del Cuerpo res­
pectivo, ó serán devueltos al lam o de 
Guerra, á juicio del jefe de la unidad.

Act. 42. Si llegase á disolverse uu 
Cuerpo ó fracción que tuviese arm a­
mento propio, pasará éste á ser pro­
piedad del Estado.

Art. 43. E l voluntario que utilice 
un arma sdquirida á su costa, uo 
perderá en n in g ú n  tiempo el derecho 
ie  propiedad; pero se hallará sugeto 
á las prescripciones vigentes sobre uso 
de armas.

Art. 32. E l uniforme de campaña» 
diario y de gala, y todo el completo 
equipo de hombre y caballo, podrá 
ser elegido por los cuerpos, debiendo 
tener diferencia clara con los del Ejér 
ello; pero asimilándose á estos d-nlro 
de lo posible.

Art. 33. Sa formará una cartilla de 
uniformidad que será aprobada por la 
Subinspeccion.

Art. 34. Dicha cartil.a sólo podrá 
ser variada al cabo de dos años de 
uso, siempre que la conveniencia del 
servicio ó razones muy atendibles lo 
reclamasen.

Art. 35. Se usarán las mismas di­
visas del Ejército.

CAPITULO 5.0 

B a n d e r a s  y  e s t a n d a r t e s

Art. 44. Los regimientos, batallo­
nes, tercios y escuadrones sueltos po­
drán obtener el uso de bandera ó es- 
taüdarle, prévia concesión de S. M. 
el rey.

Art. 45. Estas insignias se deposi­
tarán en los cuarteles de las unidades 
que los tengan, con correspondiente 
guardia.

Si no hubiese cuartel, serán custo­
diados en el de un Cuerpo del Ejército, 
y en su defecto en casa del primer jefe, 
donde se montará uua guardia de se ­
guridad.

Art. 46. Las banderas y estandarles 
serán idénticas á las del Ejército, con 
la inscripción designaliva de la unidad 
á que pertenezcan.

Art. 47. Estas insignias serán ben­
decidas con el ceremonial dispuesto en 
el tra tado 3 .0, título 10.o de laa Or­
denanzas üel

CAPÍTULO 6.0

D e  l a  in s t ru c c ió n

Art. 48. La instrucción se sujelará 
á los principios de los reglam entos que 
rig’en eu el Ejército, cuidando muy 
principalmente de conocer las propie­
dades y buen uso del arm a que se 
maneja, que el g inete  tenga firmeza 
ea los aires á caballo, que en los cuer­
pos á pié, como en los montados, se 
marche en la formación con soltura y 
desembarazo, que se sepa maniobrar en 
orden abierto y adquirir buenos t i r a ­
dores con la práctica del tiro al blanco.

A lt. 49. Los jefes de los Cuerpos 
cnidarán de que la instrucción se prac­
tique con la mayor frecuencia posible.

Art. 50. Se organizarán academias 
de oficia.es y clases, á cargo de al­
guno de aquéllo» que tenga conoci­
mientos militares, cualqu'era que sea 
BLi graduación y antigüedad en el 
Cuerpo, teniéndose presente que tal 
misión no lleva consigo mando a guno.

A rt. 51. Seprohibeterm inanU m ente 
concurrir en traje que no sea de uni- 

. iprme á  los ejercicios qua se practi­
quen con armas, Unicamente los de 

[ bandas de músicas ó de cornetas y

trompetas se podrán practicar de pai­
sano.

A n . 52. El jefe, oficial ó clase que 
m ande una fuerza deberá revistar ios 
armamentos antes de practicar cua l­
quier servicio, y muy minuciosamente 
si éste fuese de fuego; en la in te li­
gencia de que se le exigirá respon­
sabilidad por los accidentes que por 
falta de esta precaución ocurran.

subinspector, asi como los goberna­
dores militares en Us provincias, po­
drán, en cualquier tiempo, inspeccionar 
la instrucción de una fuerza del ins­
tituto, bien personalmente ó bien de­
legando en un  jefe del Ejército.

Art. 54. Los primeros je fts  son res­
ponsables de la instrucción de las fuer­
zas de su mando y darán notoria 
muestro de poca aptitud y de falta de 
celo los que no los presenten en buen 
pié bajo este concepto.

CAPITULO 7.0

S e r v ic io ,  d e p e n d e n c ia  y  l u g a r  
e n  fo rm a c ió n

Art. 55. Siendo 1a misión del vo­
luntario la defensa del territorio, la 
protección de los intereses públicos y 
el sostenimiento del orden^ como C uer­
po auxiliar del Ejército, prestará el 
servicio de arm as en la forma que el 
capilau general determine, dentro del 
término municipal en que resida el 
Ouerpó, á no ser en el caso previsto 
en el art. 2.o

Art. 56. En caso de inundación, 
incendio, alarma, asalto de tuiisane», 
levantamiento ó aproxjmacicu de par­
tidas de insurrectos, ó de cualquier 
otro modo que se altere el orden en 
los distritos ó barrios eu que residan 
voluntarios, se pondrán éstos inm e­
diatamente sobre las armas, y , los 
más cercanos al lu g a r  de la ocurren­
cia, darán  inmediatamente aviso á sus 
respectivos jefes y á las autoridades 
más próximas, como asi mismo á aque­
llos de sus compañeros que vivan ó 
encuentren en el tránsito , y todos, 
por los medios más rápidos, se diri­
g irán  á los puntos señalados para la 
reunión de las escuadras y seccio­
nes. Los oficiales de éstas, cou las 
fuerzas de las suyas respectivas ó 
con el mayor número de individuos 
que puedan reunir, m archarán inm e­
diatamente al señalado para  la com­
pañía ó escuadrón, siempre que la 
alarma dé lu g a r  á esta reunión; pero, 
en el caso contrario, esto es.- en el 
de ser necesario inmediatamente la 
fuerza armada en ei lugar de la ocu­
rrencia, para la persecución de tulisa- 
nes ó de partidas de insurrectos, se 
d irig irán  trás de aquó.los con el fin 
de darles alcance y batirles, desta­
cando inmediatamente algunos indivi­
duos para dar el oportuno aviso á su 
capitán, así como a las demás fuerzas 
que encutinlreu al paso, á las q u i in­
dicarán el lugar de la alarma y la 
dirección que lleven los perseguidos.

Los capitanes, á su vez, lo h arán  
saber á sus jefes y á las autoridades 
mas inmediatas^ marchando ellos, con 
)a fuerza que puedan reunir, hacia el 
sitio donde se dirijan las demás fuer­
zas de su compañía ó escuadrón.

Art. 57. Siendo de todo punto im ­
posible que en los distritos ó barrios 
on que residan voluntarios puedan in ­
troducirse partidas insurrectas sin que 
se tenga  inmediatamente conocimiento 
de ello, y qua en su fuga puedan ocul­
tarse ó evadir la pronta persecución, 
captura y derrota que debe segu ir  á su 
presentación en los puntos indicados, 
toaos los jefes que manden fuerzas y 
demás pequeñas fracciones en su per­
secución, deberán destacar, por dere­
cha é izquierda, exploradores procu­
rando sean los más conocedores y 
prácticos en el camino, á fin de que, 
abrazando por este s slema una g ran  
extensión de terreno, puedan ponerse 
en contacto unas f ra c c io n e s  con 
utrae y uomüluarse de lal modo que uo 
quede punto sin reconocer, practicando 
un especial ojeo en los mas quebra­
dos y de difícil acceso, teniepdo á la 
vez la probabilidad de auxiliarse to­
dos al encontrar al enemigo.

Art. 58. Todos los jefes, oficiales y 
demás individuos que mandan fuerzas 
en persecución de insurrectos 6 re ­
voltosos y sean éstos en núm ero muy 
superior, procurarán no fraccionar, 
fuera de lo conveniente, sus fuerzas.

Art. 59. En todas las alarmas y 
casos excepcionales en que tengan  que 
ponerse sonre las armas los volunta­
rios para conservar el orden, los ofi- 
oiales que estén al m ando de fraccio­
nes reunirán  laa suyas y esperarán las 
órdenes que les comuniquen sus jefes 
respectivos y las autoridades militares, 
obrando todos de común acuerdo para 
el mejor acierto de las operaciones; 
pero en el caso de que las ocurren­
cias no den lu g a r  á esperar las ya 
citadas órdenes, ob aráU; con las fuer­
zas de su m an d o  con en te ia  decisión, 
lomando las medioas que les dicte su 
prudencia y talento m ilitar,: dando 
inmediatamente á sus'superiores parte 
muy detallado de las operaciones que 
practiquen y de sus resultados; de­
biendo tener presente que, siempre que 
las circunstancias lo permitan, lo pri­

mero que deben hacer ea ponerse en 
comunicación con la autoriuad militar 
más próxima, quien, con mayores co­
nocimientos, les dará ias instrutciones 
convenientes, de acuerdo con io que 
aconseje el caso.

Art- 60. La libertad the acción que 
conceden los articules anleriorea no 
ha de entenderse más que pura aque­
llos casos en que los voiuularioa re-
BlCIUU e n  puijbu n r. AUtO —
riüaü militar, pues óonde exista ésta, 
ja misión de aquellos es sólo presen­
tarse y esperar sus órdenes, que cum- 
pliiáu exactamente.

Art. 61 . A la s  paradas, procesiones 
y otras formaciones en que sea cos­
tum bre 6 necesario hacer honoies á 
altas gerarquias, concurrirán ios Vo- 
iuü lanos, preViH orden ó autorización, 
según ei caso. A las festividades no­
tables podrán también concurrir pié- 
via venia de la autoridad militar.

A rt. 62. En los dias y horas que 
por el Estado Mayor de la Capitanía 
general se determinen, acudirá el ayu ­
dante de cada Cuerpo á recibir la or­
den para  llevarla en seguida a sus 
jefes; si Corresponde después comuni­
carla á ia fuerza presente, io hará, a»! 
como la que reciba de sus jefes, va­
liéndose dei brigada y furrieles, que 
la escribirán á su presencia.

Art. 63. Para el servicio de arm as, 
los Cuerpos de Voluntarios dependeiáu 
de la autoridad militar de la localidad 
t n  que tengan  residencia; orgánica y 
administrativam ente dependerán de j* 
Subinspeccion del instituto, con la que 
se entenderán de uua manera directa.

A rl. 64. La sucesión en el mando, 
por vacante ó ausencia, en todas las 
ciases será por el orden del inmediato 
empleo inferior y de la mayor an ti­
güedad en ellas.

Art. 65. Concurriendo dos ó más 
cuerpos ó fracciones distintas de eilofl 
ó de uno solo ó fracc.oues sueltas á 
uua misma formación ú  objeto que no 
sea especial de cada cuerpo, lomará 
ei mando el jefe ú oficial de superior 
empleo, y si hubiese dos ó mas de 
igual empleo, el mas antiguo de ellos*

A rt. 66. yíenipre que concurran en 
a lguna  operación de g tie ffñ  til tinion 
de fuerzas del Ejército que lleven al­
g ú n  jefe ú  oficial, corresponderán á 
estos el mando y la responsabilidad, y 
en caso de no haberlos, al jefe ú ifi- 
ciat de Voluntario» más caracterizado.

Arl. 67. Cuando los Voluntarios con­
curran con tropas del Ejército á  r e ­
vistas y paradas, formaran en el sitio 
que por su antigüedad de creación de 
cuerpo les corresponda en toncurreu-í 
cia con los dem ás del Ejército.

CAPITULO 8.0

O b lig a c io n e s  e n  g e n e r a l  y  d e  o ad d  
c la s e  e n  p a r t i c u l a r

Art. 68. Desde el momento que in­
gresa en el instituto se halla sugeto 
todo individuo, desde coronel á volun- 
lario, á la fiel y rigurosa observan­
cia de este reglamento y demás debe­
res de su cargo, no pudiendo ausen­
tarse por m ás de veinticuatro horas 
sin la correspondiente licencia, ex­
cepto en los casos de reconocida u r­
gencia, y aún entonces, está obligado 
á ponerlo en conocimiento de su in­
mediato superior, para que, á su pe­
tición, se obtenga aquélla.

Art. 69. Es obligación en todos los 
individuos del instituto observar en ­
tre si, fuera y dentro del servicio, 
los miramientos de respeto, atención 
y urbanidad que á cada uno son de­
bidos según su empleo y categoria y 
muy particularmente vistiendo él u n i­
forme.

Art. 70. Los individuos de este ins­
tituto, desde voluntario á sqrgento, 
saludarán á todo jefe ú oficial, asi del 
mismo como del Ejército y Armada, 
estando estos á su vez obligados a l 
mismo deber.

Art. 71 L as  »u to rid»de«  eÍTÍI«j, ea- 
gun  SU categoría, las dignidades ecle­
siásticas y los cónsules extranjeros 
serán también objeto de atención y 
respeto por todas las clases del ins­
tituto, saludándoles siempre que lleven 
a lg ú n  distintivo^ ó signo de su auto­
ridad ó gerarquia.

Art. 72. E l saludo lleva en si la 
cesión al superior del lugar preferente 
en el tránsito por las calles y  luga^ 
rea públicos.

Art. 73. E n  los jefes y oficiales e l ,  
saludo será reciproco, y todo inferior 
lo hará  al de mayor categoria aun ­
que no pertenezca ai instituto, y  en 
ju s ta  reciprocidad, los de las demás cor­
poraciones del Ejéroito saludarán á  loe 
de este instituto que sean superiores 
á aquéllos en empleo ó asimilación. 
La devolución del saludo será en todo 
caso ob'igatoria.

Art. 74. Es también obligación de 
todos los jeftis y oficiales, conocer las 
Ordenanzas generales del Ejército, el 
Código de Justicia militar, la táctica 
de* su arma, el presente reglamento 
y cuantas disposiciones relativas ^  ser­
vicio publique ia Subinspeccion.

Art. 75. Es así mismo obligación 
de las je f ts ,  oficiales, clases y volun­
tarios pagar puntualmente sus reapeo- 
tivas cuotas para los gastos y fondos 
del Cuerpo.

l Ayuntamiento de Madrid



D el voluntario

.  i

Art. 76. Para que el voluntario 
pueda desempeñar siempre el seryicio 
á que se consagra, tendrá «1 mayor 
esmero en el cuidado de sus arm as y 
municiones, y en que se hallen dia- 

“̂ poestas, asi eomo de au vestuario y 
m ontura, si es de Caballería, para cuan­
do haya de acudir proutamente k  las 
ordenes de sus jefes.

Art. 77. En las formaciones, ejer- 
c-icios y  dem ás actos del si-rvicio, y 
siempre qua vis 'a  el uniforme, se p re ­
sentará aseado y colocados sus prendas 
de vestuario y equipo con propiedad; 
Y ai fuese de Caballería presentará tam 
bien su caballo limpio, sin adornos ex­
traños y en estado que no desdiga 
del buen aspecto en formación, de­
biendo cuidar de tenerlo siempre bien 
herrado nara todo evento.

Art. 78. Respetará y obedecerá á 
los cabos y  sargentos de au sección, 
compañía ó escuadrón; á todos los oQ- 
ciales de su cuerpo, y á  cualquier otro 
que le mandase por razón del servicio 
á que baile sugeto como tal vo­
luntario.

Art. 79. Pondrá el mayor cuidado 
en adquirir ei conocimiento de los de­
beres que le corresiionHan on servicio 
ae guarnición, asi como para el caso 
e n  que llegue á  ser movilizado.

Art. 80. No se excusará para se r­
vicio a lguno  que fuese nombrado y 
lo cumplirá puntualmente, pudiendo 
después producir la queja que tuviese 
por conducto de sus cabos, sargentos 
y  ofieia’es, á menos que antes de la 
bora marcada para el servido de que 
se trate tenga tiempo de hacer oir las 
razones que le asistan; en la inteli­
gencia de que ia queja ha de contraerse 
á su persona únicamente, pues toda 
representación en nombre del cuerpo 
ó de varios ó de otro individuo que 
ei que tenga precisamente motivo para

Art. 93. Deberán atender y reme­
diar por sí las reclamaciones que le.* 
produzcan sus inferiores eu los asun­
tos interiores del cuerpo que no revis 
tan importancia.

Art. 94. Llevarán á sus oScialea 
las quejas ó presentarán las solicitu­
des que reciban de ios cabos, así 
como todos Jos partes de sus inferio­
res referentes ai servicio.

Art. 95. El sargento, auxiliado por 
el furriel, además de extender cuan­
tos documentos le ordene su capitán, 
relativos á la compañía ó escuadrón, 
llevará un libi'o de órdenes del cuerpo, 
otro de órdenes de la plaza, otro de 
alta y baja de hombres y otro del 
estado de armamento y municiones, 
con expresión de lo que pertenezca al 
Estado y de lo que sea de propiedad 
particular de loa Voluntarios ó del 
cuerpo, y un cuaderno registro para 
nombrar el servicio, cuidando de hacer 
avisar por el furriel con la debida 
anticipación á los individuos á quie­
nes toque.

Art. 96. Los sargentos deben h a ­
llarse perfectamente impuestos de las 
funciones que les coriespondt^n como 
guias de las compañías, escuadrones 
ó secciones, así como de cuanto las
vá.U O U U U ZiiS  {5O1VÍ1AIV.0 VI - i  i j j v .v i v w

vienen para  el servicio de guarnición 
y el de campaña, debiendo ademfs 
conocer las obligaciones de los te ­
nientes, á quienes están llamados á 
sustituir reglam entariam ente eu au­
sencias y emfermedades.

der los que considere que no (hfe con­
fiar á otro.

Alt. 106. Además de redactar por 
si todoí los partes de las noralades 
ocurridas en su compañía ó eaoiídron, 
de dar cuantos informes y d á o s s e l e  
pidan, y de cursar con su pa-ecer jas 
aolicitudes de sus individuos, je)á res­
ponsable de los descuidos y ¿ fa s  en 
el armamento, municiones y iemás 
efectos suministrados por cutnb del 
Estado ó de la propiedad del cuerpo, 
SI no hace constar que ♦ -« '¿ .^ b id o  
tiempo dió aviso de ellos al sipcrior 
gerárquico y que además puso de su 
parte cuauto estaba en sus faciltades 
para remediarlos.

Art 107. Tendrá precisamette en 
su poder las Ordenanzas del Hército 
y la táctica de su arm a, para cum­
plirlas y hacerlas cumplir en totos los 
casos y  circunstancias que seat apli­
cables por la clase de servicio que 
preste su escuadrón ó compañía.

De  los j e e e s .

De  los fu r r ieles  y bandas

producirla, será luzgada como sedición 
á iicon arreglo á las leyes.

Art. 81. Cuando por enfermedad, ó 
por otro motivo, esté impedido de asis­
tir á un acto del servicio- para el cual
se le cite, lo hará presente, en per-

0 te-sona ó por escrito, á su capitán 
Diente de su sección, quien verá si 
es cierto y atendible el motivo alegado.

Art. 82. Cuando se halle de ser­
vicio, no podrá absolutamente sepa­
rarse de el sin causa legítima y au 
torizacion competente del j*fe ó cu ­
yas órdenes lo preste.

Art. 83. Está obligado á dar parte 
á  sus superiores y autoridades mili­
tares del tránsito de cualquiera n o ­
vedad que notare, como sublevación, 
alboroto, incendio y otras, salvo el ca­
so de no ser necesario por haberse 
hecho público el suceso ó haber cun­
dido la alarma.

Art. 84. Tendrá presente que la 
duda acerca de sus deberes no le exime 
de responsabilidad, pues está obligado 
á consultar á sus superiores las que 
se le ocurran.

Del  cabo

Art. 97. Los cabos y los individuos 
Je banda están obligados al servicio 
peculiar de cornetas y trompetas, g u a r­
dando entre sí la subordinación que 
corresponda.

Art. 98. Los cabos fnrrieles, ade­
más de prestar el servicio que los 
demás cabos de la compañía y es­
cuadra, auxiliarán al capitán y al sa r­
gento en la documentación y despa­
cho de los asuntos de la compañía ó 
escuadrón, tomando á an cargo el prac­
ticar la-i citaciones para todos los ac­
tos y demás cemisioues que les encar­
guen sus superiores.

y aun así, se procurará siempre qne 
sea sin perjuicio del público é interés 
personal.

Art. 114. Para sólo la asistencia á 
los actos del servicio y formaciones con 
los cuerpos, se les permitirá el traje 
asimilado á los que usan los capaila- 
net y médicos castrenses.

Art. 115 Gozarán el misma fuero 
y preeminencias que las oñciales de 
Voluntarios.

Art. 116. Cuando los cuerpos de 
Voluntarios se pongan sobre las ar­
mas para guarnición de las plazas, ó 
sean movilizados, corresponde solo al 
capitán genera l dictar las medidas 
oportunas para que los destinos de ca­
pellán y médico sean ejercidos en los 
cuerpos según las necesidades de su 
servicio.

De los veterinarios

Músicos

Art. 99. Los músicos, cualquiera 
que sea la forma en que estén contra­
tados, aunque lo hayan sido tan solo 
para uu acto del servicio, quedan m ien­
tras tanto sujetos á este reglamento 
y obligados á la d'épendencía y su ­
bordinación correspondientes.

Del brigada

"TJ

Art. 85. El cabo conocerá las obli­
gaciones del voluntario, como deben 
conocer todas las clases , hasta teniente 
coronel, las de sus inferiores, á ñ a  de 
hacerlas cumplir y  guardarlas por sí 
on la parte que no se refiera pura­
mente al ejorcicio particular de los otros 
empleos.

Art. 86. Contribuirá en primer ter­
mino al buen estado de su escuadra, 
cuyo personal conocerá, así como los 
domicilios de todos los individuos de 
ella.

Art. 87. E l  cabo debe llevar para 
toda formación la lista de los indivi­
duos de su escuadra, con anotación de 
loa que por^ cualquier causa se ha­
llen imposibilitadas 3e asistir al acto, 
cuya indagación hará por los compa­
ñeros y vecinos más inmediatos.

Art. 88. Cuando reciba la orden 
del sargento  p i r a  inspeccionar ó re­
vistar su escuadra, lo hará con toda 
minuciosidad y detención, dando des­
pués parte de su estado y de las no­
veladas que advirtiere.

Art. 89. Será conducto preciso paaa 
las quejas ó solicitudes de Jos indivi­
duos (te su escuadra en todo lo que 
seruce con el servicio.

Art. 90. Deberá estar perfectamente 
enterado de las obligaciones generales 
y lácticas^ que A su empleo competen, 
y. llcñará su misión de gu ia  en los 
ejercicios y en todos los actos del ser­
vició que ie correspondan.

Art. 100. El sargento  brigada au ­
xiliará al ayudante en las forainotOBÍes 
y ordinariamente en ^ | - á e s p a c h o  de 
las oficinas del,.g^jQf^o. desempeñando, 
en los c ^ a  de movilización, las fun- 

-^^OñeF'propias de su empleo.

Del  tenien te

Art. iOl. Los oficiales subalternos 
sabrán, además de las Obligaciones de 
las clases inferioras, todo lo correspon­
diente al régim en, instrucción y mando 
de una compañía y escuadrón, ei ser­
vicio de guarnición y de campaña, ho­
nores, y tratamientos y demás que m ar­
can las Ordenanzas militares para el 
ejercicio de sus empleos, procurando 
además enterarse del sistema de con­
tabilidad que se sigue en el Ejército

Ír de iostruccion de procedimientos mi- 
itares.

Serán auxiliares del capitán para todo 
lo que ocurra concerniente al manejo 
del escuadrón ó compañía, le distin­
guirán  entre todos ios demás capitanes 
con mayor respeto y atención y sabrán 
todas las obligaciones de este empleo 
superior para poder desempeñarlo eu 
los casos de vacante, ausencia ó e n ­
fermedad.

Art. 108. Ateniéndose á los pre­
ceptos de este reglam ento  y ai texto 
de las Ordenanzas militares, de que

fácil _Í0B será 
deberes, comando con las 
inteligencia, elevado espíritu y amor 
á la institución, que «un cuaúlidaiies 
inherentes á lodo jefe del instiiuto de 
Voluntarios de Piupinas.

Art. 109. Siendo no obstante ne­
cesario dictar a lgunas regias para el 
ramo del Detall ó Mayoría y otros 
determinados .objetos, se observarán 
las siguientes:

1.a En lodos los Cuerpos será en- 
cargano dei Detall el jefe ó capitán 
que marcan los cuadros Je organiza­
ción que indica el capítulo primero.

Kü dicha üficiua so reunirán Lodos 
los estados de humbres, armas y ca­
ballos que suministren las compañías 
ó escuadrones, con expresión ue ios 
efectos qee sean propiedad particular 
y loa que correspondan al Estado.

2 .a  El jefe del Detall ha de faci­
litar ai primer jefe cuantos dalos le 
pida para su noücia y la  de las au ­
toridades superiores, y tendrá la fa­
cultad de dirigirse en forma de orden 
á los capitanes para que suminialreu 
aquellos que sean necesarios.

3.a Llevará también el Detall los 
libros corrientes de órdenes del Cuer­
po y plaza y loa demás registros iu-

Art. 117. Los cuatro artículos a n ­
teriores son aplicables á los veteri­
narios, que usarán en los actos del 
servicio y formaciones con los cuerpos 
el uniforme de la que pertenezcan, pro­
veyéndose por la autoridad á las ne­
cesidades del serv ido  que corresponde 
á esta clase en el caso de movilhacion

en el cuartel, mientras no sea expul­
sado del cuerpo.

Art. 129. Respecto á recompensas, 
se oDservará cuanto previene la H. O. 
de 2 de diciem brede 1896. (Colección 
Legislativa, núm. 339, pág. 541.j

A lt. 13U. Con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 3 .o de ios adicionales 
á la ley de 11 de julio do 1885 y H. O. 
de 4 de diciembre de 1886, los mo­
zos peninsulares á quienes por razón 
del número que obtengan en el sor­
teo verificado en la respectiva zona 
les correspondiere servir en los cuer­
pos activos del Ejército, y llevasen jror 
lo menos un año alistados y  prestando 
servicio en los cuerpos de Voluntarios 
en la fecha en que se dicte la real 
orden determinando el cupo de hom ­
bres con que debe contribuir cada zona 
en el respectivo reemplazo, continuarán 
prestando sus servicios en el de Vo­
luntarios á que se hallen afectos, sién­
doles aplicables los demás preceptos 
de la  mencinada real orden.

Ir» -  -T

CAPÍTULO 9.0

S u b o rd in a c ió n  y  p e n a s

uispenaabies para nombramiento üel

Del  CAPITAN

De l  SARGENTO

Art. 91. Los sargentos vigilarán 
cuidadosamente el buen desempeño de 
los deberes de los cabos y volunta­
rlos, Atendiendo con particulzr interés 
á ^u instrucción, policía y discÍDlina 
a cuyo erecto aprovecnaran • looas las 
ocasiones en que el servicio Ies obligue 
á reunirse con las fuerzas á sus ór­
denes.

Art. 92. Tendrán una lista de todos 
los individuos de la sección á que 
pertenezcan, con expresión del domi­
cilio de cada uno de ellos, asi como 
de cuantas novedades ocurran.

Art* 102. El capitán debe estar bien 
enterado de las obligaciones de todos 
los empleos inferiores, de los pecu­
liares al mando de la compañía ó es­
cuadrón y de lo necesario para suplir 
al comandante en cualquiera de sus 
funciones.

Art. 103. Es el primero en su es­
cuadrón ó compañía que debe dar ejem­
plo de respeto y obediencia á Jos su- 
periijres, de puntualidad á los actos del 
servicio y del comportamiento digno 
que debe revelarse en todo el que viste 
el honroso uniforme m ilitar.

Art, 104. El capitán debe llevar 
un registro de los individuos de la 
fuerza de su mando, con todos los de­
talles que procedan servir á formar una 
idea exacta de su comportamiento en el 
servicio, á fin de satisfacer las pre­
guntas que le hag-an «ns superiores y 
poder tomar con mayor acierto las pro­
videncias á que por faltas que ocurran 
pueda haber lugar.

Art. 105. Bajo su responsabilidad 
y el cuidado dcl sargento que habrá 
elegido, tendrá  los libros y registros 
oportunos y los demás que le ordenen 
sus superiores, conservando en su po-

servicio y otios que aconseje la .sí- 
Luañon ae la unidad, así com-> ia 
correspondencia que se expida y le- 
ciba, ordenada por carpetas.

4.a Corresponde igualmente al De­
tall ia formación y retención en su 
poder de las hojas de sei vicios de 
jefes y oficiales, así como las filiacio­
nes de los sargentos, cabos y volun­
tarios, eu las cuales se anotarán, se­
gún  el modelo, los hechos merito­
rios ó desfavorables de cada uno, 
previa la orden del primer jefe.

5.a Todo jefe de Detall ó de*Ma- 
y o r i a  tenía encarpetánas, con la de­
bida separación, las hojas de servicios 
y filiaciones de los individuos que 
fuesen baja.

6 .a  El Detall será también el en­
cargado de llevar la contabilidad de 
los fondos del baíallon, formando la 
cuenta á fin de mes, que será inter­
venida por dos capitaues ó tenientes 
y aprobada por ei primer jefe.

Art. 110. El jefe principal de cada 
unidad, como responsable en primer 
término de ia disciplina, instrucción 
y servicio de ia fuerza (ie su mando, 
debe extender su vigilancia á  la ma­
yor exactitud, atender muy especial­
mente k la conservación de las armas, 
municiones y  demás efectos del Es­
tado y fomentar en todas las ciases el 
entusiasmo y decisión para correspon­
der k  las esperanzas del G-bierno, 
que ha confiado las armas á su lealtad 
y patriotismo.

D e LOS AYUDANTES, ABANDERADOS 
PORTA-ESTANDARTES.

Art. m .  Los ayudantes se consi­
derarán inmediatos subalternos de los 
jefes, para todo lo que concierna al 
servicio y cuidarán en generalde la 
disciplina é instrucción.

Art. 112. Los abanderados y porta­
estandartes alternarán con los aya- 
dantes en las funciones de éstos, y 
unos y otros deberán, por la importau(áa 
de los distintos servicios á que pus- 
dea ser llamados, reun ir  las condi­
ciones más especiales y  desempeñtr 
dentro del instituto, cuando ocurran 
los servicios análogo.* á los de sus 
destinos de la misma denominación y 
funciones en el Ejército.

Art. 118. Las faltas leves que se 
cometau por individuos pertenecientes 
ai instituto serán castigadas: la pri­
mera, con represión privada; la segunda 
con reprensiun pública, y á ia tercera 
serán expulsados del cuerpo, por or­
den que diciará ei primer jefe, por su 
iniciativa ó á propuesta dei capitán.

Art. 119. Las faltas g raves produ­
cirán desde luego la expulsión, que 
será acordada en igua l forma.

Art. 120. De toda acción ú omi­
sión constitutiva de delito imputable 
a algún voluntario, el primer jefe dará 
p an e  á ia autoridad judicial que co­
rresponda, poniendo a su uispcsicion 
al culpable.

Art. 121. Los voluntarios movili­
zados se considerarán militares en ac­
tivo servicio para determinar la ju ­
risdicción que haya de juzgarles.

Cuando no esiéa moviluadoa solo 
estarán sujetos á la jurisdicción de
g u erra  por los Jolitos siguientes;

Traición, espionaje, devastación y
saqueo, rebelión, sedición, insultos a 
centinela, salvaguardia ó fuerza a r ­
mada, insubordinación, abuso de au­
toridad, abandono de servicio, negli­
gencia, denegación de auxilio, delitos 
contra los deberes del centinela y
delitos contra el honor militar.

Los delitos enumerados se penarán 
siempre aplicando las disposiciones del 
Código de Juzlisia militar, y á los 
demás solo se aplicarán cuando no es­
ten prescritos eu el Código ordinario.

Art. 122. Todos los castigos g ra ­
vea que se impusieren serán consigna­
dos en la orden dei dia, para la de­
bida ejemplaridad.

Art. 123. Todo superior podrá im­
poner arresto preventivo á cualquier 
inferior que ie falte 6 desobedezca, y 
hasta detenerle en el acto y consti­
tuirle por sí en el arresto , si Je en­
contrase in iragauti cometiendo alguna 
falta grave.

Art. 124. £ l  comandante de una 
guardia  puede castigar con horas de 
recargo de vigilante al pié de las a r ­
mas, las faltas leves que cometan los 
individuos de aquélla.

Art. 125. Todo individuo castigado 
por sus superiores debe cumplir sin 
excusa a lguna la pena impuesta, que­
dándole siempre el recurso de acudir 
respetuosamente en alzada exponieudo 
sus razones, seguro de que será oido 
eu justicia.

Art. 126. El tacto y la prudencia, 
no exenta de energía en los superio ­
res, y la subordinacioa y obediencia 
de los inferiores, virtudes que tanto 
enaltecen al que las practica, son g a ­
rantía bastante de la casi inutilidad 
de eate capitulo, escrito en previsión 
de hechos posibles en la naturaleza 
hum ana, pero poco probables en u q  

instituto cuyos individuos han de te­
ner por norma de su conducta el ho- 
mor y el patriotismo.

CAPITULO 11

L ic e n c ia s

Art. 131. Las licencias temporales 
A io« u«ln»«tarinB. cabos j  sargectos 
serán concedidas por el jere uc i» 
anidad.

Art. 132. Las de oficiales, para den­
tro de la isla en que resida el cuerpo, 
las concederá también el primer jefe. 
Para salir de aquélla, debarán solici­
tarlas: en Manila, de la Subinspeccion, 
y en provincias, de la autoridad mi- 
iiiar.

Art. 133. Los primeros jefes ten­
drán que solicitar siempre sus licen­
cias del capilan general.

Art. 134. Ninguno que sirva en el 
instituto de Voluntarios podrá usar li­
cencia para fuera de la isla si se halla 
en él extinguiendo tiempo de servicio 
en el Ejército ^.como quinto, ni para 
el interior sin autorización del capitán 
genera).

Art. 135. Causará baja definitiva 
todo el que el se exc» da un mea en 
el uso de la licencia que disfrute.

no por la mayoría de la Ju n ta  de 
jefes y oficiales, como los de música 
y otros. Eli los presupuestos de in ­
gresos figurarán U s cuotas que, t-m- 
bien antes de cada año económico, se 
acordarán por la misma Jun ta  y con 
las cuales están obligados á contribuir 
á los fondos del cuerpo 6 fracción 
suelta los jefes y oficiales y volun­
tarios rebajados de servicio, que, se­
g ú n  las circunstancias, permita el 
subinspector, y los cuales no han de 
exceder del número ó proporción que 
éste determine, consignando en aqué­
llos todas las demás entradas que por 
cualquier otro concepto legírimo de­
ban ocurrir. Loa haberes de las clases 
retribuidas por el Estado figurarán 
con partidas iguales en uno y otro pre­
supuesto, no debiendo mediar entre 
au ingreso en la caja del cnerpo y 
en pago á  los interesados, nfemora 
alguna; pues, al efecto, el importe de 
todo cargo por concepto oficial que se 
deduzca por el habilitado genera l á 
los apoderados, será repuesto al re 
cibir el cuerpo ios haberes.

Art. i43. S erá  de cargo del cajero 
recaudar las cuotas y demás ingresos, 
así como verificar los pagos, llevando 
al^ efecto el correspondiente libro de 
caja, é interviniendo todas las opera- 
c i ^ e s  el jefe del Detall, que llevará 
lamhleu bu libro.

Art. 144 Cuando puestos sobre las 
armas un cuerpo ó fracción suelta  de 
Voluntarios entre en el goce de ha­
beres, el Detall y la contabilidad fe 
ajustarán á la práctica y reglam ento 
de JOS cuerpos de Milicias disciplinadas.

Art. 145. E l subinspector podrá, 
siempre que lo considere conveniente, 
ejercer su vigilancia, asi en la con­
tabilidad como en los dem ás particu­
lares, exigiendo cuantas noticias es­
time necesarias acerca del estado é 
inversión de fondos.

CAPITULO 13 

C u a r te le s

CAPITULO 12

H a b e re s  y  c o n ta b i l id a d

Art. 136. Las úuicas j»lazas que de­
vengan haber dei Estauo en situación 
normal do ios Cuerpjs do Voluutahos 
serán los cabos lurrieies, sargentos 
brigadas é individuos de honda.

Art. 137. Cuando por disposición 
dei capitán general fuera movilizada 
alguna fuerza del instituto, disfruta­
ran todas las ciases los haberes, g ra­
tificaciones y demás ventajas señala­
das á los de Milicias discijplinadas en 
ei mismo caso.

CAPITULO 10.

F u e r o s  e x e n c io n e s  y  r e c o m p e n s a s

D e l  CAPELLAN Y DEL MKniao.

Art. 113. No podrá obligarse á los 
capellanes y médicos de los cuerpos 
Je  Voluntarios á a b a n io n a r  las aten­
ciones de su ministerio ó profesioa 
en la población, para atender á los 
actos del servicio en que su presen­
cia no sea de todo punto indispensable,

Art. 127. Los Voluntarios, cuindo 
se encuentre en estado de g u erra  el 
territorio en que presten servicio, te n ­
drán derecho á que se Ies cuente el 
tiempo que sirvan en tal situación, 
como de eervicio.s prestados al Estado 
eu sus re.-ípeetivtts o a r r e r a a  j  catego­
rías, denominándose este tiempo de 
«Abono de campaña.»

También les servirá de aboco para 
el plazo de permanencia en el país 
y para los derechos pasivos.

Art. 128. Los arrestos y prisiones 
mpuestos por cua’quiera autoridad á 
un individuo del instituto, los sufrirá

Art. 138. Habrá en Manila un ha­
bilitado general del instiLulo, y otro 
suplepte, elegíaos anuajmente en junta 
de ios primeros jefes y ae un capitau 
por caaa cuerpo ue ia capital, debí, nao 
recaer la elección en oficiales subal­
ternos de los mismos cueipos y some­
terse á la aprobación del subinspector.

Eu cada jurisdicción, y ateniéndose 
á las mismas reglas, elegirán un ha- 
bihtado y un suplente ios primeros 
jefos de JOS cuerpos y couiaudantes 
de fracciones suenas.

Los apoderados ó habilitados de 
las jurisaiccisnes, recogerán oportuna- 
menie las listas de revista adminis­
trativa y bajo su responsobindad jas 
remitirán ai|habiiitado general, á tiem­
po para que este Jas reciba antes üei 
día 14 de cada mes, á fin de que haga 
la reclamación á ia üacienda, en ex­
tracto que las resum a tudas; venti- 
cado lo cual, y cobrado su importe, 
hará la remesa de lo que correspoúda 
a cada apoderado, quien, á su vez 
hará ia distribución, remitiendo segui­
damente ai habilitado general Jas nó­
minas filmadas por los interesados y 
requisitadas en debida forma, jas cua- 
les les serán acreditadas sin dilación 
por ios respectivos cuerpos.

Art. 139. Los pagos de haberes se­
rán por meses compietos, con arreglo 
á la revista administrativa, por lo que 
no hay necesidad de más ajuste que 
que ia nómina.

Art. 140. El habilitado general dis­
f ru ta rá  por agencias oi uno por ciento 
de todas las cantidades que perciba 
en efectivo, y sólo el medio por ciento 
de las que librare al interior de la isla.

Art. 141. Dos mesis antes de dar 
principio al año económico, formarán 
los cuerpos y fracciones sueltas del
instituío su presupuesto de gastos, so
metiéndolo á la aprobación dei eub- 
•uapector. Bln las fracc'ones sueltas 
serán los comandantes de Jas mismas 
los depositarios de los fondos. En los 
cuerpos, Jo.s auxiliares del Detall.

Aít. 142. En ios pr.jgupuestos de 
gastos se dividirán éstos en necesa­
rios y variables; siendo aquéllos Jos 
que tienen carácter de precisos, y és­
tos los que pueden ser acordados ó

Art. 146. Se promoverá ia construc­
ción de cuarteles para la fuerza dei 
instituto, debiendo haber por Jo m e­
nos uno en cada localidad para los 
cuerpos ó fracciones sueltas que co- 
rrespondan á la misma.

El Estado facilitará, en cufKito sea 
posible, terrenos, materiales, f ranqu i­
cias y demás recursos con tal objeto; 
debiendo también por su parte procu­
rárselos al efecto los cuerpos, según 
10 permitan las circunstancias.

En dichos cuarteles se montarán las 
guardias de prevención y oficinas, se 
cumplirán los arrestos, cuando no h a ­
yan de guardarse  en un castillo ó en 
cava del arrestado, y pe depositarán 
las armas sobrantes y municiones.

CAPITULO 14 

Tratamientos y  h on ores

Art. 147. Los jefes, oficiales ó in­
dividuos que se hallen movilizados, en 
el acto de prestar el servicio de g u ar­
nición ó cualquiera otro con armas, 
así como eu ios escritos que se Ies d i­
rijan por asuntos del servicio, tendrán 
08 mismos honores y tratam ientos que 

los del Ejército que gocen los mismos 
empleos.

Art. 148. Los Cuerpos de Volunta­
rios tribularáo á sus jefes y oficiales, 
cuando fallezcan, los honores fúnebres 
que correspondan á sus respectivos em ­
pleos.

Art. 149.  ̂ A ios que fallezcan des­
pués de retirarse del servioio, con las 
ventajas de usar á  perpetuidad el uni­
forme, se Jes tributarán por los Cuer* 
pos de Voluntarios honores fúnebres 
que para los retirados dei Ejército se 
señalan en las Ordenanzas.

CAPITULO 15

D isp o s ic io n e s  g e n e ra le s

Art. 150. Los jefís  y oficiales d® 
los Cuerpos de Voluntarios serán res­
ponsables directamente ante el capi­
tán general del más exacto cumplí* 
niBUto de cuanto se dispone en este 
leglamento y dicha autoridad podía im ­
poner las correcciones que estime justo.

Art. 151. Al publicarse este re* 
glamento, ae darán por apéndice enan ­
as RR 0 0 .  en él se citan y la parte 

de las Oi'denanzis del Ejército y le­
yes panales del Código de Jualicia 
militar aplicafaks á los Voluntarios 
y lo mismo s9 hará en toda edición que 
se puh'ique en lo sucesivo.

Manila, 3 de feli-ero de 1897.
Aprobado provisiouHlmynte, nublí- 

quese.

POLAVrEJA.

Fat. Tlpo-Llt. da B aiíirbz  t tí.a -M an lla
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